
Recuperación del poder adquisitivo perdido 
por el decretazo.

Implantación y desarrollo de la 
carrera profesional.

Reducción horaria a partir de los 
60 años, sin merma salarial.

Implantación de jornadas laborales 
que concilien la vida familiar y el 
teletrabajo.

Desarrollo del EBEP.

Planes de formación como
base de la promoción.
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